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Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contigo Solamente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda 1.645 de 2008 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don José
Alfredo Ugarte Sánchez, contra la empresa
“Geoweb Limited España, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Sentencia número 154 de 2009.
En Madrid, 21 de abril de 2009.—Doña

Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Ma-
drid y su provincia, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, seguidos a ins-
tancias de don José Alfredo Ugarte Sánchez,
contra la entidad “Geoweb Limited España,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecen pese a estar ci-
tados en legal forma, en nombre de Su Ma-
jestad el Rey ha pronunciado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Alfredo Ugarte Sánchez, con-
tra la entidad “Geoweb Limited España, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen pese a estar
citados en legal forma, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de la parte ac-
tora de fecha de 17 de noviembre de 2008,
condenando a la empresa demandada a que,
a su elección, deberá manifestar en el plazo
de cinco días siguientes al de la notificación
de esta sentencia, le readmita en su mismo
puesto de trabajo o le indemnice en la suma
de 25.508,44 euros, entendiéndose que de

no hacerlo en el plazo indicado opta por lo
primero, y en todo caso con abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la notificación de la pre-
sente sentencia a razón de 74,75 euros/día.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Diligencia.—Leída y publicada fue la an-
terior sentencia en el día de su fecha por la
ilustrísima señora doña Teresa Orellana Ca-
rrasco que suscribe en la Sala de audiencias
de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Geoweb Limited España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María López Calle, contra la empresa “Hi-
tec SMD, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el salario o

retribución de cualquier otra naturaleza que
de la empresa “Satélite Tecnologías, Socie-
dad Limitada”, perciba doña Lidia Fernán-
dez Martínez como administradora única,
apremiada en las presentes actuaciones, por

un importe suficiente a cubrir principal, in-
tereses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la referida empresa bajo su res-
ponsabilidad personal para que retenga y
remita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re a la apremiada no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil) y que asimismo
la transferencia ordenada le libera de toda la
responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 357 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hitec SMD, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 834 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel López Sánchez Trillo, contra las em-
presas “Teytap, Sociedad Limitada”, y “Dra-
gados y Construcciones, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Sentencia número 80 de 2009

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—Vis-
tos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid, los
presentes autos, sobre ordinario, seguidos
con el número 834 de 2008, entre partes: de
una, y como demandante, don Ángel López
Sánchez Trillo, y de otra, como demanda-
das, las empresas “Teytap, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados y Construcciones, Socie-


